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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00947/INFOEM/AD/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la falta de  respuesta del Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO O RESPONSABLE[footnoteRef:1], se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Acceso a Datos 
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]Que en fecha diez de enero de dos mil veintidós , EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00001/JLCAVT/AD/2022, mediante la cual solicitó, lo siguiente:
“Fojas útiles del expediente J.4/495/2020 XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, VS. XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX XX XXXXXXX XXXX XX XX  (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Copias Certificadas con costo 

Cabe destacar que, EL  RECURRENTE adjuntó a su solicitud su credencial para
votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral.

II.  Omisión del Sujeto Obligado en emitir respuesta 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de Acceso a Datos Personales 

III. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diecisiete de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión. El cual fue registrado en EL SARCOEM y se le asignó el número de expediente 00977/INFOEM/AD/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Omisión en la entrega de los datos personales solicitados”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“La fecha límite para la entrega de la información al suscrito era el 08/02/2022, y no se me entregó la información en dicho plazo y tampoco se me notificó ninguna prórroga de ampliación del plazo.” (sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
El veintidós de febrero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente:

a) Tener por acreditada la identidad del  RECURRENTE toda vez que en su solicitud de acceso a datos personales adjuntó copia simple de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
b) La admisión a trámite del referido Recurso de Revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos;
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y
e) Notificación de dicho Acuerdo.

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del Recurso de Revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

b) Manifestaciones e Informe Justificado.
Conforme a las constancias del SARCOEM se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste remitió los siguientes archivos: 
· Documento denominado 00001-JLCAVT-AD-2022 009471-INFOEM-AD-RR-2021.PDF, de cuyo contenido se observa un expediente que consta de 75 fojas en donde se advierte que el particular es parte. 
· Documento de nombre PRUEBA SUPERVENIENTE 19-MAR-2022 CON ANEXO.pdf mismo que contiene un escrito firmado por EL RECURRENTE en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintidós en donde refiere aportar como prueba superveniente  el expediente antes referido, indicando que ya que EL SUJETO OBLIGADO ha aceptado poseer la información, este debe entregarla en el formato solicitado.    

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió  el documento denominado 00001-JLCAVT-AD-2022 009471-INFOEM-AD-RR-2021.PDF, mismo que no fue puesto a disposición del particular pues de su contenido se advierte información confidencial de terceros ajenos a las partes.   
c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00947/INFOEM/AD/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. .
 
d) De la Etapa de Conciliación 
Posteriormente, en fecha seis de abril de dos mil veintidós se inició con la etapa de conciliación a efecto de que las partes manifestaran su intención para conciliar. De lo cual se advierte que en fecha ocho de abril de dos mil veintidós EL RECURRENTE  proporcionó el archivo de nombre CONCILIACIÓN 00001-JLCAVT-AD-2022.PDF donde consta el oficio número 0001/JLCAVT/AD/2022 de fecha siete de abril en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO señala que es cierto que la información se remitió en un primer momento de forma electrónica; sin embargo se encuentran en la disposición de hacer entrega de la misma en la modalidad elegida por el particular. 

Asimismo se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió el mismo archivo antes referido y posteriormente en fecha doce de abril de dos mil veintidós señaló lo que a continuación se transcribe: 
“En fecha 12 de abril de 2022, el Recurrente se puso en contacto vía telefónica con el Titular de la Unidad de Transparencia de esta Junta Local, concertando una visita para la entrega de la información en el formato solicitado. A l rededor de las 14:00 horas, el Recurrente se presentó en las instalaciones de esta Junta, acto seguido se le otorgaron las copias certificadas del expediente J4/495/2020, firmando acuse de recibo, mismo que se adjunta como evidencia de la atención que se le brindo. Atentamente José Alberto Flores Hernández Titular de la Unidad de Transparencia de la JLCAVT”
[bookmark: _GoBack]
 Adjuntando el archivo denominado ACUSE DE RECIBO.pdf  del cual se observa un documento firmado por el particular manifestando haber recibido en fecha doce de abril de dos mil veintidós las copias certificadas del expediente solicitado. 

e) De la ampliación 
En fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

f) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; y


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación para interponer el recurso de revisión.
El Recurso de Revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00001/JLCAVT/AD/2022 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Antecedente I.
TERCERO. Oportunidad
Es de precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Plazo para interponer recurso de revisión 
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de derechos ARCO es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.  

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Es así que, el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, o en su caso de los siete días contados a partir de que la prórroga sea notificada de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por tal motivo, es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión y por tanto EL RECURRENTE está en la total libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento, consecuentemente se tiene que dicho recurso se presentó oportunamente.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.




QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.  
Tal y como quedó señalado en el resultando primero del presente ocurso, el entonces solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO fojas útiles del expediente número J.4/495/2020, siendo este último omiso en emitir respuesta.

Inconforme por la falta de respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, donde manifiesta que una vez transcurrido el plazo EL SUJETO OBLIGADO no ha dado respuesta a su solicitud. 

Por lo que una vez abierta la etapa de manifestaciones se advierte que ambas partes remitieron el archivo denominado 0001-JLCAVT-AD-2022 009471-INFOEM-AD-RR-2021.PDF, de cuyo contenido se observa un expediente que consta de 75 fojas en donde se advierte que el particular es parte. 

Posteriormente EL RECURRENTE adjuntó el documento de nombre PRUEBA SUPERVENIENTE 19-MAR-2022 CON ANEXO.pdf mismo que contiene un escrito firmado por EL RECURRENTE en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintidós en donde refiere aportar como prueba superveniente el expediente antes referido, indicando que toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha aceptado poseer la información, este debe entregarla en el formato solicitado; es decir, en copias certificadas. 

No se omite comentar que por su parte EL SUJETO OBLIGADO entregó el documento de nombre 00001-JLCAVT-AD-2022 009471-INFOEM-AD-RR-2021.PDF el  cual no fue puesto a disposición del particular, toda vez que de su contenido se aprecia información confidencial de terceros ajenos a la controversia. 

Así bien, en la Etapa de Conciliación EL SUJETO OBLIGADO anexo al expediente el documento CONCILIACIÓN 00001-JLCAVT-AD-2022.PDF mismo que fue replicado por el particular y donde consta el oficio número 0001/JLCAVT/AD/2022 de fecha siete de abril en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO señala que es cierto que la información se remitió en un primer momento de forma electrónica; sin embargo se encuentran en la disposición de hacer entrega de la misma en la modalidad elegida por el particular. Como se puede apreciar de la imagen que se inserta a continuación: 

[image: ]
En fecha doce de abril de dos mil veintidós señaló lo que a continuación se transcribe: 
“En fecha 12 de abril de 2022, el Recurrente se puso en contacto vía telefónica con el Titular de la Unidad de Transparencia de esta Junta Local, concertando una visita para la entrega de la información en el formato solicitado. A l rededor de las 14:00 horas, el Recurrente se presentó en las instalaciones de esta Junta, acto seguido se le otorgaron las copias certificadas del expediente J4/495/2020, firmando acuse de recibo, mismo que se adjunta como evidencia de la atención que se le brindo. Atentamente José Alberto Flores Hernández Titular de la Unidad de Transparencia de la JLCAVT”

Adjuntando el archivo denominado ACUSE DE RECIBO.pdf  del cual se observa un documento firmado por el particular manifestando haber recibido en fecha doce de abril de dos mil veintidós las copias certificadas del expediente solicitado. 

Por lo que es procedente señalar que según lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se tendrá por cumplida una vez que el titular tenga a su disposición la información solicitada en la modalidad escogida, ya sea copias simples  o certificadas, tal y como se puede apreciar a continuación:  

“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”

Así, para el caso que nos ocupa, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM se puede apreciar que en fecha doce de abril del año en curso EL RECURRENTE asistió a las instalaciones del SUJETO OBLIGADO en las cuales le fueron entregadas las copias certificadas del expediente solicitado. 

Luego entonces, el presente medio de impugnación ha quedado sin materia pues el titular tuvo acceso a los datos requeridos  en la modalidad solicitada.   

En virtud de lo anterior, se advierte la actualización del artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
V. Quede sin materia el recurso de revisión.”
(Énfasis añadido)


En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I.	Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00947/INFOEM/AD/RR/2022 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE vía SARCOEM la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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EI (LA) SOLICITANTE
PRESENTE

En atencion al Recurso de Revision
00947/INFOEM/AD/RR/2022, mismo que se encuentra en etapa de Conclliacion, esta Unidad de
Transparencia informa al Recurrente que es verdad que en un inicio las copias del expediente solicitado se
remitieron de manera electrénica, sin embargo, continuamos en la disposicién de entregar la informacién en
el formato requerido; por ello, las copias certificadas estén a su disposicion en las oficinas de esta Junta Local
de Conciliacion y Arbitraje el Valle de Toluca, ubicada enla calle Rafael M. Hidalgo 301 primer piso, Colonia
Cuauhtémoc, Cédigo Postal 50130, Toluca, Estado de México, con numero telefdnico (01 722) 2760980,
extensiones 74759 y 74742, en un horario de lunes a viernes de nueve a tres de la tarde.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

JOSE ALBERTO FLORES HERNANDEZ

ATENTNMENTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION

Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA
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